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Hosp¡tal Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISIÓN
NO:54108
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UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS
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RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
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UNIDAD DE )ESCRIPCION PREGIO VALOR
IVIEIJIDA UNITARIO TOTAL

4.i.UZUZ¿!cr¡c!0n l-laspitalar¡a-No HAY EN EXtSTENctA

8000 Cientos

SE SOLICITA: CODTGO: 0-12-00010; COD|GO--óñU:
5't142001; ACETAMINOFEN 500 MG, TABLETA OML,
IMPAQUE PRIMARIO INDIVIDUAL. SE OFRECE:
ACETAMINOFEN 5OO MG TABLETA OML, EMPAOUE)RIMARIO INDIVIDUAL. REGTSTRO SAN|TARIO No.
=000324a12007. CAJA X 100 TABLETAS.
)2t2O21.MARCA: SAIMED. FABRTCADO pOR:
,IHENG (GROUP) PHARMACEUTICAL Co..
IHINA.ACONDICIONADO pOR: CApLtN

VENCE

áBORATORIES LTS, INDIA. PREVISION:
)RODUCTO DEBERÁ POSEER LA LEYENDA

541 08

)EL HOSPIIAL NACIONAL ROSALES O PROPIEDAD
ÚIINSAL.
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$7,200.0c

TOTA1.............. . $7,200.0(

SON: s¡ete m¡l dosc¡entos 00/100 dólares

OBSERVACION: PAGO: CREDITO 60 DIAS, PRECIO INCLUYE IVA, PLAZO DE ENTREGA: 5 DIAS HABILES DESPUES
DE DISTRIBUIDo LA oRDEN DE COMPM; UNIDAD SOLICITANTE: UNTDAD DE ABASTECI¡¡iEÑIó; ÑÚI,¡ERO DE
SOLICITUD 132/2018, FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACTONAL ROSALES FONDO GENERAL,
ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE coMpRA: LrcDA. pATRtctA JosEFtNA BELTRAN DE LopEz.

LUGAR DE NorlFlcAcloNES:LUGAR DE NoTlFtcACtoNES: TELEFONO DE LA EMpRESA:
CORREO ELECTRONICO: roxanarenderos@yahoo.es

2243-8620.2243-8486
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Cláusula Primera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nac¡onal Rosales, el T¡tular, y por parte del suministrante, el
propietario, el Representante tegal, Apoderado, o la persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por
mandato de la empresa, sociedad o persona natural y se aplican las reglas del mánd¿to establec¡das en el fítulo XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se

le fuere aplicable.
Cláusula Se8unda: Documentos Contractuales. Es convenido que forma parte integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obl¡tator¡a para las
partes, los documentos siguientes: a) La sol¡citud de compra; b) La solicitud de cot¡zación; c) La Oferta del Contrat¡sta; d) lnterpretación e lnstrucción sobre
la forma de cumplir las obligac¡ones formuladas por el Hosp¡tal; f) tas GarantÍas, si las hub¡ere; g) Las Mod¡ficat¡vas; y h) Otros documentos que se generen
de la presente orden de compra. La Presente orden de compra y sus anexos prevalecerá en caso de discrepancia, sobre los documentos antes
mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden ¡ndicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y lo plasmado en ello es de estricto
cumpl¡miento,
Cláusula fercera: Condic¡ones Espec¡ales. El suministrante se obliga a cumplir las cond¡c¡ones espec¡ales s¡gu¡entes: a) Los prec¡os ofertados se consideran
firmes e ¡ncluye los ¡mpuestos y pagos de análisis y otros gastos si fuere necesar¡o para la entrega del bien o servicio; b) La responsab¡l¡dad del Contratista
por daños o periuicios y Vic¡os Ocultos, prescr¡birá en los plazos establecidos en el Oerecho Común; c) A someterse a las disposiciones legales del país,

aplicables al negocio de que se trata, renunc¡ando a entablar reclamaciones por vías que no sean establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contrat¡sta se obl¡ga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de Compra, el plazo de
enlrega corresponde al t¡empo en días calendario en que el Sumin¡strante se obl¡Ba a entregar los sumin¡stro en (El TUGAR 0E LA ENTREGA), señalado en
la presente orden de compra contados después de lá fecha en que el Sum¡nistrante rec¡ba la Orden de Compra deb¡damente legal¡zada; al menos que se

espec¡f¡que lo contrario y se establezca que los días son hábiles; la U,ACI vigilará el exácto cumplimiento de la presente Orden de Compra,
comprometiéndose por su parte a declarar solvente'al Sum¡nistrante de sus obligaciones, después de haber rec¡b¡do los suministros en su totalidad y a

entera sat¡sfacción, prev¡a aceptación del lugar de recepción y/o Unidad 5ol¡c¡tante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Cuando el suministrante se le presenten circunstanciás que no le permit¡eren cumpl¡r con el plazo de entrega
del equ¡po, cuya causa son de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente justificadas y documentadas, la Unidad de ,qdquisiciones y Contrataciones
lnstitucionat (UACI), a través del T¡tular podrá extender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prórroga dentro de las cuarenta y ocho
horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa que iust¡fique dicha pet¡ción. En caso de no hacer tal notif¡cac¡ón en el plazo establecido, esta omisión
será razón suf¡ciente para que el Titular declare improcedente la solicitud de prórroga del plazo contractual. Ninguna Prórroga le será conced¡da al

contrat¡sta por demora o suspens¡ón, ocasionada por culpa del mismo, o por ¡ncumpl¡m¡ento de sus proveedores, salvo que estos tuvieren causas de
fuerza mayor o caso fortuito, debidamente iust¡ficas y documentados. La Prérroga del plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través
de una Resolución o ¡nstrumento modificatlvo autor¡zado por el Titular del Hosp¡tal y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las

prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negl¡gencia del sumin¡strante, al sol¡citar ped¡dos para equ¡po o mater¡ales sin la suf¡ciente
anticipación para asegurar su entrega a t¡empo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contrat¡stas.
Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se hará en la Unidad Financiera lnstitucional UFl, del Hospital Nacional Rosales, el pago será en
Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFl, y con la presentación de dupl¡cado cl¡ente y

ocho copia de las facturas, debidamente firmadas y selladas de recibido, acta de recepc¡ón, cop¡a de las fianzas cuando esté expresadamente establec¡do
en la orden de compra la presentación de éstas.
Cláusula Sépt¡ma: Ces¡ón. Queda expresamerlte prohibido al contrat¡sta traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obl¡gac¡ones que emanen de la
presente orden de compra, la trasgres¡ón de esta dispos¡c¡ón dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Proh¡biciones. No se podrá contratar d¡recta o ¡ndirectamente con aquellas personas naturales o juríd¡cas, que tenga cualqu¡era de los

impedimentos contenidos en los anículos: 28, 26, 158 y 159 de la Ley de Adquis¡c¡ones y Contrataciones de la Administrac¡ón Públlca.
Cláusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando el contrat¡sta incurriere en mora en el cumpl¡miento de sus obligac¡ones contractuales por causa imputables
al mismo, podrá declarar la caducidad de la orden de compra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conform¡dad al artículo 85 de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Públ¡ca. En el caso que ex¡st¡ere un incumplimiento total o parcial se le aplicará el L2% en
concepto de multa sobre el monto.
Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrepancia que suria con motivo de la interpretac¡ón o eiecución de la Orden de Compra, las partes
las resolverán de manera amigable o sea por el arreglo d¡recto y de acuerdo a lo d¡spuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y

Contrataciones de la Admin¡stración Pública. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al proceso de arbitraie, de acuerdo a lo
dispuesto en el Título Tercero de la ley de Mediación, Concil¡ac¡ón y Arbitraje.
Cláusula Décima Primera: Recepción del B¡en o Serv¡cio. El lugar de entrega será el señalado en la presentebrden de compra y cuando se real¡zará en los
respectivos almacenes, el horario de atención es de 8:00 am a 12 md. Y por la tarde previa coordinación con el almacén, Si se tratare de bienes o servic¡os
que requ¡ere de la comparecencia de un Técnico o Espec¡al¡sta se derará constancia en el Acta de Recepc¡ón.

Cláusula Décima Segundá: Term¡nación de la Orden de Compra. El Hospital podrá dar por extingu¡da la orden de compra y podrá anularla total o
parcialmente, s¡n responsabilidad alguna de su parte, cuando ocurra cualquiera de las situaciones s¡guientes: a) La mora del suministrante en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligac¡ón contractual; b) El Suministrante entregue el eguipo, producto o serv¡cio con ¡nferior
calidad a lo ofertado, o no cumple con las condiciones pactadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro del plazo

acordado en esta orden de compra y que se le haya requer¡do; d) Por mutuo acuerdo entre ambas partes o por el venc¡miento de la misma.
Cláusula Oéc¡ma Tercera: Modif¡caciones. S¡ en la eiecuc¡ón de la presente orden de compra hub¡ere necesidad de introducir modificac¡ones, estas no
podrán llevarse a cabo, s¡n la autorizac¡ón del Titular del Hospital, y se formalizará a través de Resolución Modificativa que ameritare el caso, queda

entend¡do que el Hospital se reserva el derecho de mod¡f¡car el c¡frado presupuestar¡o a.fin de poder eiecutar la obl¡gación s¡n autor¡zación del
sum¡nistrante, para tal efecto se emit¡rá una Resolución Mod¡ficat¡va.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presente orden de compra entrará en v¡gencia a partir de la fecha de su firma y los plazos contractuales se contarán a

partir de su distribuc¡ón al suministrante.
Cláusula Décima quinta: [egislac¡ón. Para los efectos legales de la presente orden de compra, las panes nos sometemos a disposiciones de las Leyes

Salvadoreñas.
Cláusula Décima Sexta: Notificaciones. Las not¡ficaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su recepc¡ón
en las direcc¡ones que a cont¡nuac¡ón se ind¡cañ: El Hospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Aven¡da Norte, San Salvador. Y el Contrat¡sta:
en la d¡rección, fax, teléfono o correo electrón¡co que haya proporc¡onado según el registro de proveedores u oferta.
Cláusula Décima Sépt¡ma: Administrador de Orden de Compra. Según el,qrt.82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones establecidas en
el refer ido artículo.
Cláusula Déc¡ma Octava: "Si durante la eiecuclón de la Orden de Compra se comprobare por la Dirección General de lnspección de Trabaio del M¡nisterio
de Trabaio y Previsión Social, ¡ncumpl¡miento por parte de (!)..1¡AI contratista a la normat¡va que prohíbe el trabajo infantil y de protecc¡ón de la persona

adolescente trabaiadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionator¡o que dispone el Art. 160 de la TACAP para determ¡nar el comet¡m¡ento o no
durante la eiecución de la orden de compra de la conducta tipificada como causal de ¡nhab¡l¡tación en el Art. 158 Romano V l¡teral b) de la TACAP relat¡va a

la invocac¡ón de hechos falso para obtener la adjud¡cación de la contratación. Se entenderá por comprobado el ¡ncumpl¡miento a la normat¡va por parte de
la Dirección General de tnspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspecc¡ón se determina que hubo subsanación por haber comet¡do una
infracción, o por el coiitrario s¡ se rem¡tiere a proced¡miento sancionatorio, y en este últímo caso deberá finalizar el proced¡m¡ento para conocer la

resolución f¡nal".


